
Expediente: 805/2020 - Lote 6: Congelados
Tipo de contrato: suministro
Objeto: Contratación abierta para la adquisición y suministro anual de productos de alimentación para el 
campamento de la Victoria, gestionado por el Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE), durante el año 2020.
Órgano de contratación: Instituto Balear de la Juventud
Número de Contrato: OBERT 5/2020 - 6

Contrato del Lote 6: Congelados de la licitación correspondiente al expediente 805/2020 
para la adquisición y suministro anual de productos de alimentación para el 
campamento de la Victoria, gestionado por el Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE), 
durante el año 2020.

Partes

Marta Carrió Palou, directora general de Infancia, Juventud y Familias, presidenta del Instituto 
Balear de la Juventud, en virtud del Decreto 51/2019, de 5 de julio, por el que se dispone el 
nombramiento de los altos cargos y directores generales de las consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y en ejercicio de las 
funciones establecidas en el art. 6.2.j del Decreto 32/2006, de 31 de marzo, por el que se 
regula el Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE) con domicilio en la calle Uruguay, s/n 
(Velódromo Illes Balears) 07010 de Palma y con CIF Q0700516H.

Joachim Lindner con NIE Y5021103X y pasaporte CG9FNXM88 y Eduardo Pérez Ferná́ndez  con
DNI 51067593A en nombre y representación de MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA S.A. con 
NIF A28647451, en virtud de poder otorgado ante el Notario del Colegio de Madrid Don 
Tomás Pérez Ramos, con número de protocolo 857, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid
en el Tomo 35,045, Folio 69, Hoja M-61688, inscripción 509, validado por el IBJOVE.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente para formalizar el 
presente contrato, cuyos antecedentes y cláusulas son:

Antecedentes

1. El día 9 de enero de 2020 mediante la memoria justificativa se expone la necesidad de la 
adquisición y del suministro anual de productos de alimentación para el campamento de la 
Victoria, gestionado para el Instituto Balear de la Juventud, durante el año 2020.

Esta contratación incluye los siguientes 6 lotes:

• Lote 1: Fruta y verdura.
• Lote 2: Panadería y otros derivados.
• Lote 3: Lácteos, yogures y otros derivados.
• Lote 4: Cárnicos.
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• Lote 5: Ultramarinos.
• Lote 6: Congelados.

2. La correspondiente reserva de crédito se certifica el día 23 de enero de 2020, por un 
importe máximo de licitación de 175.472,06 € (IVA y modificado excluidos), que se destinará al
objeto de esta contratación durante el año 2020.

3. Mediante la Resolución de inicio firmada en fecha de 23 de enero de 2020 se resuelve 
promover una contratación abierta mediante varios criterios de adjudicación de acuerdo con 
los artículos que van del 156 al 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. El procedimiento abierto permite a todo empresario interesado presentar una 
proposición, quedando excluida cualquier negociación entre los licitadores con capacidad 
para la presentación de proposiciones.

4. El día 24 de enero de 2020, se aprueba el expediente de contratación mediante 
procedimiento abierto de la adquisición y suministro anual de productos de alimentación para
el campamento de la Victoria, gestionado por el Instituto Balear de la Juventud, durante el año
2020, para un gasto máximo de 175.472,06 € (IVA y modificado excluido).

El presupuesto base de licitación (IVA excluido) de la contratación de referencia se distribuye 
de la siguiente manera:

• Lote 1. Frutas y verduras: 19.229,67 €.
• Lote 2. Panadería y otros derivados: 13.384,22 €.
• Lote 3. Lácteos, yogures y otros derivados: 18.828,14 €.
• Lote 4. Cárnicos: 25.452,68 €.
• Lote 5. Ultramarinos: 48.253,15 €.
• Lote 6. Congelados: 50.324,20 €.

También se aprueban el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir dicha contratación.

5. El día 20 de mayo de 2020, el órgano de contratación resolvió adjudicar el Lote 6: 
Congelados del contrato para la adquisición y suministro anual de productos de alimentación 
para el campamento de la Victoria, gestionado por el Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE), 
durante el año 2020, a la empresa MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA S.A. con NIF A28647451
por ser la oferta que presenta la mejor relación calidad precio, en los siguientes términos:

Su oferta económica es
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La propuesta técnica es
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El criterio social es

Cláusulas

1. El objeto del contrato es el lote 6: Congelados del contrato para la adquisición y suministro 
anual de productos de alimentación para el campamento de la Victoria, gestionado por el 
Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE), durante el año 2020.

El adjudicatario, MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA S.A. con NIF A28647451, se compromete 
a realizar el objeto del contrato con sujeción estricta a su oferta económica ya su oferta 
técnica, en los siguientes términos:

Su oferta económica es
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La propuesta técnica es
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El criterio social es

2. El adjudicatario MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA S.A. con NIF A28647451 ha presentado 
compromiso de cumplir con las condiciones especiales de ejecución contempladas en el 
apartado M del PCAP.

3. El precio del contrato es de un máximo de 50.324,20 € € (IVA excluido).

El adjudicatario facturará a IBJOVE mensualmente según los albaranes presentados por éste 
dentro de este plazo. El instituto pagará, según la normativa de pago a proveedores de la 
CAIB, dentro de los 30 días siguientes a la aceptación de la factura.

4. El plazo de ejecución total del objeto del contrato será desde la firma del contrato de 
referencia hasta el 31 de diciembre de 2020.

5. Si el contratista incumple el plazo de ejecución por causas que le sean imputables, el 
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato o imponerle las penalidades 
previstas en el art. 192.1 de la Ley9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y
en su caso, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. El contrato no se puede prorrogar.

7. De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la garantía definitiva del
Lote 6: Congelados es de 2.516,21 €, efectiva mediante declaración responsable de que la 
garantía definitiva se constituye a través de retención en el precio en la primera factura 
presentada, o bien, en las sucesivas facturas hasta llegar al importe de la garantía.
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8. La empresa contratista da conformidad al contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato (adjunto a este 
contrato como anexos 1 y 2, respectivamente).

La cantidad correspondiente al precio de contrato del lote establecida en el punto 3 es 
estimativa y por un importe máximo dado que, este dependerá de las necesidades del servicio
y de la demanda de los usuarios del campamento de la Victoria así como, del periodo de 
apertura en el año 2020 y su grado de ocupación.

Además, hay que decir, que los productos que integran la lista del anexo de la oferta 
económica, no son la totalidad de los productos que el IBJOVE podrá solicitar para elaborar 
sus menús durante la vigencia del contrato, es decir, podrá solicitar otros productos al precio 
que facture el adjudicatario.

9. El contrato se puede modificar hasta un máximo del 20% del precio inicial del contrato, (IVA 
excluido), con las condiciones y términos previstos en la letra T del cuadro de características 
del contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Ampliación del plazo o suspensión del contrato como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19 o por otra causa que produzca un riesgo sanitario que dé lugar a la 
inviabilidad de la ejecución del objeto del contrato.

a) Ampliación de plazo del contrato

Si esta contratación no pierde su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada
por el COVID-19 o por otra causa que produzca un riesgo sanitario pero, la ejecución del 
contrato en los plazos previstos ha resultado imposible debido al COVID-19 y/o a las medidas 
adoptadas por el Estado, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o los Ayuntamientos 
respectivos, (circunstancia que deberá apreciar el IBJOVE de oficio o a solicitud del contratista),
se debe proceder de la siguiente manera:

El IBJOVE ante esta situación podrá solicitar de oficio a la parte contratista la ampliación de 
plazo para la ejecución del contrato, siempre que justifique la inviabilidad provisional de la  
ejecución del objeto del contrato.

Por otra lado, si el contratista que en el momento en que tenga constancia de la imposibilidad
de cumplir con los plazos establecidos en el contrato, como consecuencia del COVID-19 o de 
las medidas adoptadas por la Comunidad Autónoma para combatirlo, se debe dirigir al IBJOVE
y, en su caso, debe ofrecer el cumplimiento de sus compromisos ampliando el plazo de 
ejecución.
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Posteriormente, si se dan las circunstancias expuestas, el IBJOVE emitirá la Resolución de 
ampliación de plazo otorgando un plazo adicional, como mínimo igual al tiempo perdido por 
los motivos mencionados en la petición del contratista, a menos que éste pida un plazo 
menor. En cualquier caso, esta modificación será valorada previamente por el IBJOVE.

En cualquier caso, la Resolución debe especificar la modificación establecida del plazo de 
ejecución inicialmente aprobado. Se deberá tramitar éste, según la normativa presupuestaria 
de aplicación del IBJOVE.

En estos casos no procederá la imposición de penalidades al contratista ni la resolución del 
contrato.

En todo lo que no esté previsto en lo anteriormente expuesto, ambas partes se regirán por el 
apartado b) del artículo 205 de la Ley, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
Modificaciones no previstas en el Pliego de Condiciones Particulares Administrativas; 
circunstancias imprevisibles.

b) Suspensión total o parcial del contrato

En el caso de que esta contratación pierda su finalidad o sea imposible la continuación de su 
ejecución como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, o de otra causa que 
produzca un riesgo sanitario, y/o de las medidas adoptadas por el Estado o la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears o los Ayuntamientos respectivos, que produzca la inviabilidad 
provisional para la continuación de la ejecución del objeto del contrato, el IBJOVE podrá 
suspender total o parcialmente el contrato.

En este sentido, el IBJOVE comunicará de oficio a la parte contratista con un preaviso mínimo 
de 5 días la suspensión total o parcial del servicio, que se prolongará hasta que el IBJOVE 
notifique el fin de ésta, siempre durante la vigencia de la contratación. En el supuesto 
contrario de que no se levante la suspensión mencionada, la contratación finalizará en la 
fecha prevista.

En el momento en que el IBJOVE comunique la suspensión, esta se formalizará mediante una 
Resolución que se adjuntará como un anexo firmado por ambas partes al contrato.

En todo lo que no esté previsto en lo anteriormente expuesto, ambas partes se regirán por el 
artículo 208 de la Ley, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Suspensión de los 
Contratos.

11. Extinguido el contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación laboral de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la 
Administración contratante.
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12. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el contratista está obligado a mantener el 
correspondiente secreto profesional y guardar respecto a aquella información de carácter 
personal a la que se pueda acceder como consecuencia de la ejecución del presente contrato.

13. Se establecen las penalidades específicas previstas en la letra S del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

14. Las causas de resolución del contrato son las descritas en la letra U del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

15. El contratista, con sometimiento expreso a la jurisdicción contencioso administrativa, se 
somete en todo lo no previsto en este contrato, en los Pliegos de Prescripciones Técnicas o el 
de Cláusulas Administrativas Particulares, en los preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en el RD 1098/2001, de 12 de octubre, en 
todo lo que no contradiga la LCSP, con las especialidades establecidas en la normativa sobre 
contratación de la CAIB y, en general, en el resto de disposiciones vigentes en materia de 
contratación administrativa que sean aplicables a este contrato, así como a las normas 
tributarias, laborales, de seguridad social, de prevención de riesgos laborales, de integración 
social de personas con discapacidad, en su caso y en el resto de obligado cumplimiento.

En prueba de conformidad, firman este contrato.

Palma, 1 de junio de 2020

Por el Instituto Balear de la Juventud Por Makro Autoservicio Mayorista S.A.

Marta Carrió Palou Joachim Lindner

Eduardo Pérez Fernández
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